
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
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AUTO No. 448 

 

Santiago de Cali, Marzo nueve (9) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no fue subsanado y de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda de ALIMENTOS instaurado por la 
DEFENSORIA DE FAMILIA DEL I.C.B.F. en representación de los menores 

ALLISON ORDOÑEZ GOMEZ y NICOLAS ORDOÑEZ GOMEZ contra CAMILO 
ANDRES ORDOÑEZ ALVIS.  

 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


